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VISTO:
El expte. 20021/2010, por el cual Oficialía eleva la nómina de

estudiantes que han obtenido los mejores promedios, a los fines de la
designación de abanderado y escoltas de esta Facultad para el presente periodo
lectivo; y

CONSIDERANDO:
Que los alumnos allí mencionados cumplen con las condiciones

expresadas en la Ord. 3/05 H.C.S.;

EL CONSEJO DIRECTIVODE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA
R E S U E LV E:

ARTICULO1°: Designar abanderado y escoltas de la Facultad de Odontología de
la Universidad Nacional de Córdoba, a los estudiantes que se
mencionan a continuación:

Abanderada: Florencia SPILLMANN,D.N.!. 33.599.255, Promedio Gral.: 9,14
(nueve puntos con catorce centésimos)

Primera Escolta:

Mariana SAMBAN, D.N.!. 30.328.844, Promedio Gral.: 8,94 (ocho puntos con
noventa y cuatro centésimos)

Suplente de Primera Escolta:

Lucía María ALCARAZ,D.N.!. 33.701.450, Promedio Gral.: 8,77 (ocho puntos
con setenta y siete centésimos)

Segunda Escolta:

Pamela Natalí CAGNOLO,D.N.!. 33.814.262, Promedio Gral.: 8,25 (ocho puntos
con veinticinco centésimos)

Suplente de Segunda Escolta:

Pablo Ezequiel GUDIÑO,D.N.!. 34.440.932, Promedio Gral.: 8,54 (ocho puntos
con cincuenta y cuatro centésimos)

ARTICULO2°: Tómese nota, comuníquese, gírese copia a Secretaria Académica
de la Universidad y archívese.

DADAEN LA SALADE SESIONES A SEIS DÍASDEL MES DE MAYODEL AÑO
DOS MILDIEZ.
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